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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA?'

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

000478 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRN

VISTO:
€c*0N

'Tumbes,
1A AGO 2025

La RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 0021922025/ GOB.REG.TUMBÉS-GRI-GR de fecha 29
de mayo del 2025, el MEMORANDO NO 1780-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMÉES-GGR-GRI-GR, de.
fêcha 29 de mayo del 2025, el INFORME NO 1043-2025/GÓBIEÑNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de
fecha 29 de mayo del 2025, el MEMORANDO NO 1792-202'5/GOBIERNO REGIONAL TUMBESOGR-GRI-
GR de fecha 29 de mayo del 2025, la NOTA DE COORDINACIÓN NO 499-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-ORA-OLYSA de fecha 30 de mayo del 2025, él INFORMENO 500-2025/ GOB.REG.TUMBES-•
GGR-ORAJ, de fecha 02 de junio del 2025, la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO

0000003052, de fecha 30 de mayo del 2025, ei INFORME NO 83,1-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-
UADQ, de fecha 02 de junio del 2025, el INFORMENO

de fecha 03 de junio del 2025, la CARTA DE INVITACIÓN NO 055-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
OLSA-P, de fecha 03 de junio del 2025, la CARTA NO 02'X2025-qys ISACC E.I.R.L, recepcionado por la:
Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el día 03 de junio del 2025, el INFORME NO 177-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGRORA-OLSA-P de fecha de ,junio del 2025, el INFORME NO 1220-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SGde fecha i8. de junio del' 2025, el MEMORANDO NO

2136-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha 24 de: junio del 2025, él INFORME NO 550-
2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREGERD-JO,de fecha 03 ddjulio del 2025, ei IÑFORME TÉCNICO NO

070-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-Pde fechã 15 dejulio Ciel2025, el IUEMORANbO No• 988-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 17 de julio del 2025, el 'INFORME NO -716-
2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionado el día?2 de julio del 2025, el pyoveído, de fecha 31 de
julio del 2025, el INFORME 794-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 01 de agosto del 2025;
y, el MñMORANDO NO 1042-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGÑ, de fecha 07 de agosto del 2025.

CONSIDERANDO:

Que,
•

de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1'910 'de la Constitución Política del Perú,
modificada ijor la Ley NO 27680 Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo •II del
Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gôbiernos Regionales y modificatoriaS Leyes NO,

27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981; los Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son personás jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Ecónómica y
Administrativaen, asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley NO *7783, se crean los Gobiernos Regionales,
en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de Derecho público con autonomía.
política económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad conoel Principio de Legalidad, a qué se refiere el numei•a-1 1.1 del Artícülo IV
del Decreto Supremo NO 004-2019-JÜS que aprueba el Único Ordenado de la Ley 27444 Ley
del Procedimiento Administrativo General, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y a1 derecho, dentro *de la's facultades que le lestén atribuidas: y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN bE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REGu TUMBES-GR

11 1 AGO 2025Tumbes,

Que, con INFORME TÉCNICO 070-2025/GOB..REQ.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 15

de julio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Señicio$ Auxiliares remitió' atla Jefa de la Oficina
Regional de Administración, el informe técnico acompañado del expediegte administratiyo de

regularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO 'DE SELECCIÓN Nó

COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE*EMERGENCIADENOMÑADA: "REPARACIÓN

DE PISTA; EN EL(LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO" POBLADO CUCHARETA ALTA DISTRITO DÉ

AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"; asimismo, solicitó se peticione
a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la APROBACION DE, LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE,

EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) VIAS ,URBANAS EN EL CENTR0
POBLADO CUCHARETA ALTA DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,

DEPARTAMENTO TUMBES"; por la cuantía de S/ 398,622.74 (TRESCIENTOSNOVEÑTA Y OCHO MIL

SEISCIENTOS VEINTID0S COÑ 74/100 SOLES), en el marco del DECRETO SÜPREMO N0026-2025-
•PCM, prorrogado a través del DECRETO SUPREMO NO 056-2025-PCM; y asimismo, teniendo en cuenta

ue nos encontramos dentro del supuesto de contratación, mediante un PROCEDIMIENTO DE SELECIÓN
O COMPETITIVO, por la causal de situación de emergencia en el supuesto de 'CAÑTE LA OCURRENCIA
DE UNA SITUACION DE EMERGENCIA".

Que, con MEMORANDO NO 988-2025/GOB.REG.iUMBES-GR-GGR,de fecha 17 de julio del 2025,
el Gerente General Regional solicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, previa reviéión de

la documentación y evaluación de todo 10 actuado, emita opinión legal sóbre la procedencia o no de la

REGULARIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UÑ PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARA LA•EJECUCIÓN DE LA IOARR DE, EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACIÓN
DE PISTA; EN EL(LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO: POBLÁDO CUCHARETA ALTA DISTRITO DE
AGUAS VERDES, PROVINCIÑZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", verificando la legalidad de la

causal propuesta por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, según el DECRETO SUPREMO NO 026-
2025-PCM, y demás modificatorias, en salvaguarda de IOS int#eses del Estado.

Que, con INFORME NO 716-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionado el día 22 de julio
del 2025, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica remitió e}expediente administrativo a la Gerencia

General Regional, con la finalidad que se derive a1 área competente, en virtud a las competencias delegadas

mediànte la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000408-2025/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha
04 de julio del 2025.

Que, mediante proveído de fecha 31 de julio del- 2025, la Gerencia , General Regional remitió él

expediente,administrativo y dispuso a la Oficina Regional' de Asesoría Jurídica la emisión de la respectiva
opinión legal, según 10 dispuesto en el MEMORANDO No 988-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR.

Que, a través del INFORME NO 794-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 01 de agosto
'del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que es PROCEDENTE, la APROBACION
DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETINVO . PARA
LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINÀDA: "REPARACIÓN DE PISTA; EN EL(LA)
VIAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO CUCHARETA: ALTA DISTRITO AGUAS VERDES,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".
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Que, conMEMORANDO NO 1042-2025/GOB.REG*TUMBES-GR-GGR, de:fecha 07 dé agosto del

2025, la Gerencia General Regional dispuso a la Oficiña Regional de Asesoría Jurídica, proyectar la

respectiva resolución, según opinión legal.

SPECTO A LA ENT A EÑ VIGENCIA DE LA LEV GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
d, EY NO 32069• Y EL DECRETO SUPREMO UE APR BAEL REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069

LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO

009-2025-EF.

Que, es pertinente señalar que el día 22 de abril del presente año, entró enlvigencia la Ley General
de Contrataciones Públicas LEY ÑO 32069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 Léy General de .Confrataciones Públicas (en

adelante Reglamento de la Ley General de Contrataciones :Públicas), apfobadb mediante. DECRETO
SUPREMO NO 009-2025-EF.

RESPECTO AL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIÉRNÕ' CENTRAL A TRAVÉS
DEL DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO

056-2025-PCM.

Que, que a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, se Declara el Estado de,Emergencia
en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,

•Ayacucho,Cusco, Huancavelica, Huánuco, •lca, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
Tumbes y Ucayali, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUbNCIA DE INTENSÁS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en su artículo 01; y 02, se ha establecido 10 siguiente:

Artículo I.- Declaratoria det Estado de Emergencia

"(...) Declarar a Estado de Emergencia en varioS
. distritos de. algunas provincias 'de Zos

departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho; CUsco, HuancqveZica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali, •que se
encuentran detallados en el Anexo que forna parte del presente decreto supremo, impacto de
daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de seseñta (60) días
calendario, para la ejecución de medidas y acciones ¿de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Amazónas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayaóucho, Cus¿o,
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad,"Lima; Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, TumbeS y
Ucayali•y los gobiernos locales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Ihstitüto
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio ae
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Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Educación', del Ministerio de Vivienda, Co.nstrucción•y

Saneamiento, del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del

Ministerio de Defensa, del Ministerio de Energía Minqs, del Ministerio de Za Mujer U. Poblaciones
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y demás institucipnespúblicas y privadas
involucradas; qiecutarán las medidas acciones de excepción, inmediatas necesarias, de
respuesta rehabilitación.gue correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo

de causalidad entre las intervenciones g ez eventp, g podrán ser modificadas de acuerdo
a Zas necesidades U elementos de seguridad que se vagart presentando durante su
eiecución, sustentadas en tos estudios técniêos de tas entidades competentes

Que, es pertinente señalar que en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2Õ25-PCM, se
ha establecido que "estando a Zo expuesto, y en concordancia con Zo establecido en ez numeraZ 43•.2

ez artículo 43. dez Reglamento de Za Ley 29664, que erea ez Sistema Nacional de Gestión dez

Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por et Decreto Supremo IVO 048-2011-PCM, eñ a presente
'caso se configura una emergencia de niveZ 4",

Que, a través DECRETO SUPREMO NO 056-2025-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia én
varios distritos de algunas provincias de los departarnentos de Ánêash, Cusco; Huánuco, La Libertad, :PasCo,
Piura y Tumbes, por impacto de daños a consecuencia de intensas:precipitaciones pluviales, se ha establecido

en su artículo 01; 02, 10 sigüiente:

Artículo I,- Prórroga dez Estado de Emergencia

Prorrogar el Esta.do de Emergencia declarado mediante ezDecreto Supremo NO 026-2025-PCM, en
varios distritos de algunas provincias de los departamentps de Áhcash„ Cusco, Huánuco, La Libertad,

Pasco, Piura y Tumbes, que se encuentran detallados en eI Anexo que formaparte del presente decreto

supremo, por impacto de daños a consecuencia ddintensas precipitacibnes pluviales, por ezplazo de
treinta (30) días calendario, a partir del 5 de majo de "2025, con Za finalidad de continuar.con •la

ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias» de respuesta y rehabilitación

que correspondan

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Áncash, CUsco, Libertad, Pasco; Piura y Tumbes, U Ips

Gobiernos Locales comprendidos, con la coordinación téênica y seguimiento ael InstitutoNaciônal ae
Defensa Civil (INDECO y la participación del Ministerio de Desarrollo Agrariô y Riego, del Mii.'listerio
del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instit¿ciones públicas y 'privadas involuçradãs;
continuarán con la ejecución de medidas y acciones de excepción, , inmediatas y necesarias, de

respuesta y rehabilitación que correspondan, Dichas acciones deberán tener nexo directo de
causalidad entre Zas intervenciones y ez evento, podrán ser modificadas de acuerdo a Tas
necesidades y elementos de seguridad que se vagan presentando durante su ejequción,
sustentadas en tos estudios técnicos de Zas entidades competentes (..:)".
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Él 1 AGO 2025
SOBRE EL REQUERIMIENTO INICIAL FORMULADO POR EL ÁREA USUARIA,

Que, ahora bien, de la revisión del expediente administrativo, se puede advertir que a. través de la

SOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL 00219-20á5/GÔB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha 29 de

ayo del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura aprobó el Expediente. Técnico de la IOARR
REPARACIÓN DE PISTA; EL(LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO CUCHARETA ALTA
ISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, PÉPARTAMENTO TUMBES", con un valor

(9
referencial ascendente a S/ 0398,622.74 (TRESCIENTOS NOVENTA OCHO MIL SEISCIENTOS
VEINTIDOS CON 74/ 100 SOLES); y, plazo de ejecuci#n de TREIITA (30) DÍAS CALENDARIO;
asimisn}o, se advierte que la citada IOARR, cuenta con elregistro en Sistemade Información Nacional para
la Resp:uesta y Rehabilitación (SINPAD) 222591.

Que, con MEMORANDO NO 1780-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.,GGR-GRI-GR, de fecha
u' 29 de mayo del 2025, el Gerente Regional de InfraestrÚctura ( e ) , dispuso a1 Subgerente de Obras, la

elaboración de los términos de referencia definitivos pai-a continuar con el' trán-ífte correspóndiente a •la,7'
contratación de•la ejecución de la IOARR de Emergenbia dehominada "REPARACIÓN DE PISTA; EN
EL(LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO CUCHARETA ALTA DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES",

Que, a través del INFORME NO 1043-2025/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-•SG de
fecha 29 de mayo del 2025, el Subgerente de Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura ( e), Ibs

términos tle referencia a tenerse en cuenta en la etapa de la Contratación Directa en el marco de [la
emergencia, según 10 establecido en el artículo 100-Condiciones Generales del REGLAMENTO DE LA LEY
32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-Efr, para

la contratación directa de la Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación y Repósición
(IOARR), para la ejecución de la IOARR de EMERGENCIA dénominada: "REPARACIÓN DE PISTA;
EL(LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO CUCHARETA ALTA DISTRITO DE AGUAS VERDES,

. PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES";- los mismos que se anexan a1 citado infonne, para
que se realicen los trámites consiguientes de acuerdo a Ley.

Que, mediante MEMORANDO 1792-2025/GOBIERNO REGIONAL TÜMBES-GGR-GRIAGR de
fecha 29 de mayo del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura ( e ) remitió, a la Jefa de la Oficina
Regional de Administración, el requerimiento de la cóntratación para la ejecución de la' IOARR DE
EMERGENCIA DENOMINADA "REPARACIÓN DE PISTA; EÑ EL(LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO
POBLADO CUCHARETA I ALTA DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través de la NOTA DE COORDINACIÓN NO 49>-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-ORA-OLYSA de fecha 30 de mayo del 2025, la Jefa de lá Oficina de Logísticia y Servicios Au±iliar.es
solicitó a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica la emiSión de una opinióri' legal a fin de determinar si. el
requerimiento para la contratación de la IOARR DE EMERGENCIA denpminada: "REPARACIÓN DE
PISTA; EN EL(LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO: CUCHARETA ALTA DISTRITO DE AGUÁS
VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", se enmarca en la normativa del

DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, prorrogado a travé',s del DECRETO SUPREMO NO 056-2025-
PCM, y en la vigencia a la Ley General de Contrataciones Públicas-Ley NO 32069.
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Que, a través del INFORME NO 500-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 02 dé junio

del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó en virtud a la consulta formulada. por la

o Oficina de Logística y Serv\cios Auxiliares, advierte qué ante un acontecimiento catastrófico (in.tensàs
precipitaciones pluviales), 10 cual ha generado la DECLARATORIA DEL ESTADO DE

% través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM; fa Ley. General de Contrataciones Pública y su
eglamento, han establecido requisitos, procedimientos y supuestos de un procedimiento de selección
o competitivo; asimismo, tomando en consideración el requerimiento formulado por laGerencia Regional

de Infraestructura, el cual cuenta con el respectivo Registro SINPAD, la Dependencia'. Encai-gada.de las

'Contrataciones, de conformidad con 10 establecido eh el artículo 46, numefal 46.1, literal -b) del
Reglamento, a través de la estrategia de contratación, determina el sustento para la utilización •de un
.procedimiento de selección no competitivo, respecto la CONTRATACIÓN DE LA IOARR
'"REPARACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO CUCHARETA ALTA
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILVA, DEPARTAMENTO TUMBES".

RESPECTO A LA CERTVICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO No 0000003052, de fecha
• 30 de mayo del 2025, se estableció la disponibilidad presgpuestal por el monto de S/ 398,622.74
(TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS CON 74/100 SOLES),
correspondiente a la CONTRATAc1óN MEDIANTE„ PROCEDIMIÊNTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓNDE LA iOARR
DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO
POBLADO CUCHARETA ALTA DISTRITO DE ÁGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", siendo la fuente financiamiento* 1. RECURSOS

RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo 55,

numeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contr„ataciqX1es Públicas; Ley '32069, respecto a las
Contrastaciones sujetas a procedimientos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:

"(..i.) Artículo 55.- Contrataciones sujetas a pfrbcedimiento de seleccióñ no competitivo

55.1. Sin.perjuicio de la sujeción a los principios que rigen las contratáciones públicas, tas eniidades
contratantes se encuentran facultadaspara contratar directamente; eñ los siguientes supuestos:

b) Ante ta ocurrencia o inminencia de ocurrencia de una .situaciónde emergencia

Que, asimismo el artículo 18, del Decreto Supremo qué:¿prueba el Reglarnénto de la Ley NO •32059,
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025=EF (en

adelante reglamento), respecto a las competencias del Titular de la Entidad; establece 10 siguiente:-

6'(...) Artículo 18. Titutar de Za entidad

Av. La Marina 200 —Tumbes Página 6



CopiaFieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y, CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

Tumbesp 1 1 AGO 2025
c) Aprobar la cont¿atación mediante procedimientos de selección no competitivos en los supuestos

previstos en los literales b), c), y 1c) del numeral 55:g del artículo 55 de la Ley;

Que, el artículo 100, literal b), del Reglamento, respecto Eil procedimiento de selección no competitivo
la causal de situación de emergencia, establece 10 siguienté:

Artículo 100. Cpndiciones generales

La entidad contratante puede contratar directalnente con un proveedor solo cuando se configúre

alguno de los supuestos del numeral 55.1 det artículo 55 de la Ley baja las .condiciones. que' a
continuación se indican:

b) Situación de emergencia: se cumplen las condiciones y elprocedimiento establecido en el artículo
289, no siendo aplicable 10 dispuesto en el artículo: 102 (,1.

INv1TAc1óN Y ACEPTACIÓNDEL PROVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del INFORIVIE NO 831-2025 /GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ,'de
fecha 02 de junio del 2025, el Jefe de Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios

Auxiliares, la relación de proveedores para la contratación de la IOARR DE EMERGENCIA denominada
"REPARACIÓN DE PISTA; IEN EL(LA) VEAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO CUCHARETÁ ALTA
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través del INFORME NO 844-2025/ GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de fecha 03 de
. junio del 2025, el Jefe dê Adquisiciones remitió a la Jefa:de la Pficina de Logística y Servicios Auxiliares la

revisión de los requisitos de admisión y calificación consignados en los términos de referencia elaborados
. por la Gerencia Regional de Infraestructura, correspondiente a la IOARR DE EMERGENCIA denominada
"REPARACIÓN DE PISiA; EN EL(LA) VIAS URBANAS EL.CENTRO POBLADO CUCHARETA ALTA
DISTRITO DE AGUAS VEkDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TÚMBES".

Que, mediante la CARTADE IN171TAc1ó1\1 NO 055-2025 IGOB.REG.TUMBES*GGRORA-OLSA-P, de

fecha 03 de junio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística: y Servicios Auxiliares procedió a invitar. a1

proveedor CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ISSAC EIRL, identificado con RUC 20484048551, a
participar en la CONTRATÀCIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO
POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN Dj PISTA; VIAS URBANAS EN EL CENTRO
POÊLADO CUCHARETA ALTA DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", .por la cuantía de S/ 398;622.74 (TRESCIENTOSN0VENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS VEINTIDOS CON 74/ 100 SOLES).

Que, a través de la CARTA NO 022-2025-CyS ISACC E.I.R.L, recepcioñaclo por la Oficina de Lpgística
y Servicios Auxiliares el día 03 de junio del 2025, el represent&lte legal de lã empresa CONSTRUCCIONES
Y SERVICIOS ISSAC EIRL, identificado con RUC NO 20484048551, aceptó la invitación respecto de la

CONTRATACIÓN MEDIANTE UÑ PROCEDIMIENTO* DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR ILA
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G)

CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA -EJECUCIÓN DE LA IOÀRR DE EMERGENCIA
"REPARACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) URBANAS EN EL CENTRO POÊLADO

CHARETA ALTA DISTRITO DE AGUAS VERDES) PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
MBES".

Que, con INFORME NO 177-2025/GOB.REG.TUMPES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 05 de junio del
5, la Jefa de .la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares cpmunicó a la Jefa de la Oficina Regional de

dministración, la aceptación de la CONTRATACIÓNMEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
.IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) VIAS URBANAS EN EL
CENTRO POBLÀDO CUCIÁRETA ALTA DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO

RESPECTO A LA REGULARIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

RESPECTO AL REQUERIMIENTO

Que, el artículo 46, 'numeral 46. L, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del requerimiento,
de la Ley General de Contrataciones Públicas LEY NO 32069; establece 10 siguiente':

46.1. EI requerimiento da inicio al proceso de contratación, y es réalizado por la entidad
contratante en el marco de la PMBSO y a las etapas de hormulacióny programación presupuestarias
correspondientes, considerando el principio de valor ñordinero. EI, área .usuctria o. área técnica
estratégica, según corresponda, deterrnina el requeriniiento en coordinaêión cont la dependencia
encargada de las contrataciones, en. el cual se identifican la finalidad pública y

' los objetivos de la

contratación.

46.2. Las entidades contratantes gestionan las côntrataçiones considerando todo el ciclo de vida.de
los bienes, serviciosÚobras, los cuales se orientan a prevenir o atender una necesidad, o a afrontar
un•probtema relevante para el cumplimiento de IOS fines públicos.

46,3. EI requerimientopermite el acceso de los proveedores al proceso cle contratación en condicioñes
de igualdad, sin obstaculizar la competencia o direçcionar elproceso de contratación a un deterininado
proveedor.

46.4. EI requerimiento seformula de manera clara y objetiva, y debe expresar eI bien, Serviciq u obra
a confratar,preferentemente, enfunción a su desempeñó y funcionalidad. EI' requerimiento de bienes
seplasma en especificaciones técnicas; el de servücios, términos de referencia; y el de obras, en eI

expediente técnico de obra o en los objetivos funcionales, según el sistema 'de entrega utilizado. .En
los documentos • integrantes del expediente de contratación, según corresponda, se aplica

expresamente el principio de valor por dinero. 1Con respecto a loq contratos estandarizados. de
ingeniería y constrqccién de uso internacional} el requerimiento puede 'plasmarse en aquellos
documentos que precisen su alcance (.. .)".
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ERNg\Pd/' Que, asimismo el 20, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley Gene?al de

Contrataciones Públicas, aprobadomediante Decreto Supremo 009-2025-EF, respecto a1 Áreausuaria,
éG10N4z blece 10 siguiente:

q...) EZ área usuaria es responsable, entre otras que establezca la 'Ley y, el Reglamento, de las

siguientesfunciones:

e a) Formular adecuadamentesu requerimiento de bienes, serviciosu obras, en coordinación
con Za DECI ez c,úaZ debe estar previsto en et CIVIN

Que, con INFORME NO 1220-2025 [GOBIERNO REGIOÑAL TUMBES-GRI-SGO-SG de fecha 18 de
unio del 2025, el Subgerente de Obras remitió al Gerente Regidnal dé Infraestructüra ( e ), los de

eferenciay la documentación correspondiente, con la finalidadque se proceda a la:etapa de regularización
e la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA

% CAUSAL bE SITUACIÓN EMERGENCIA en ei marco dena emergencia según 10 establecido: ei

ARTÍCULO 1000 del REGLAMENTO DE LA LEY N032069', LEY GENERAL DE CONTRATACIONES
•PÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF, PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACIÓjV DE PISTA; EN EL(LA) VIAS: URBANAS EL CENTRO POBLADO
CUCHARETA ALTA DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
'TUMBES"; asinTismo manifestó expresamente 10 siguiente:

o POR LO TANTO\ en atención a la necesidad advertida y en vihtud al estado de emergencia
declarado con ei DECRETO SUPREMO N002á-20252PCIV1 y la prórroga a1 estado de emergencia
dispuesta con.DECRETO SUPREMO N0056-2Õ25-PCM, por 10 que,. esta sede Regional facultada
por 10 establecido Ien eiARTÍCULO 400 y ARTÍCULO 550 de la LEV Ñ032069, LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS y de zo establecido en et ARTÍCULO 1000 CONDICIONES
GENERALES det REGLAMENTODE LA LEY Ñ032069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS aprobado con D.S. N0009-2025-EF, deberá proceder a evaluar a través de la•.oficina
correspondiente la procedencia de la ContÊatación Directa bajo Za condición det supuesto
configurado, correspbndiente a la ocurrencia de uncesituacién de: emergencia, consignada eñ el
literal b) del numéral 551 del Artículo 55. Contrataciones sujetas a procedimiênto de seleêción:no
competitivo de la LEY N032069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONESPÚBLICAS, todd ello: en
virtud al reporte actualizado en el Sistemc! de Infortnación Nacional para la Respüestà y
Rehabilitación, d? tas afectaciones ocurridas pn el sector de Cuchareta Alta con Código SINP«AD
N0222591.

EN TAL SENTIDO, se concluye que la afectación Presente en el sector de Cuchareta Alta por
Afectación en Infraestructura - PISTAS: las fuertes Zlüvias han producido 'que las calles de todo el

centro poblado de cuchareta alta se dañen origingndo malestar en la poblacióñ al no poder
transitar libremezzte; todo ello producto de las: precipitaciones plut)iales que genera la necesidad
de solucionar de manera inmediata la problemática presente eñ el sector de Cuchareta Aita,
mediante ta contrgtación directa de los trabajõs estrictamente necesarios,' para atender el impacto
de daños a consecuencia de intensasprecipitacionespluviales, teniendo certezaque los trabqjos
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de intervención cqntenidos en ez expediente técnico" aprobado coñRESOLUCION GERDÑCIAL
REGIONAL N0219-2025/GOB.REG.TüMBES-GR1-GR contiene las acciones Que presentan nexo
directo de con el evento,

04

Reo

3,
ENtÑh

Que, a través del NO 2136-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha 24 de
io del 2025, la Gerenc\a Regional de Infraestructura remitió a la Jefa de 'la Oficina, Regional de
ministración, el requerimiento para la regularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN

f ROCEDIMIENTO DE SbLECCIÓN NO COMPETITIVO POR _LA CAUSAL, DE SITUACIÓN DE

EMERGENCIA PARA LA E4ECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE
PISTA; EN EL(LA) VIAS YURPANASEN EL CENTRO POBLADO'CUCHARETAALTA DISTRITO DE AGUAS
VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO -TUMBES",

u' RESPECTO AL SUPUESTO UE CONSTITUYE UNA SITUACCN DE EMERGENCIA.

Que, el artículo 40, numeral 40. I, literal a), de General de Contrataciones Públicas, réspecto
a las Contrataciones para la prevención o atención situaciones de emergencia, ha establecido los

siguientes supuestos constftuyen una situación de emetgencia:

..
) 40, 1. Los siguientes supuestos constituyenuna situación de emel"genoia:

a) Las situaciones contenidas en Zas definicionés de emergencia Q desastre. dez Sistema
Nacional de ¿estión del Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, bajo ese conteAt0, a través de la LEY NO 29664, sencrea el SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), como un sistema interiñstitücional, siñérgi'co,

descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad dé identificar los riesgos asociados a peligros,
priorizar la prevención parõ evitar la generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, 'así
como, la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o desastre mediante el establecimiento
de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de 'la Gestión, del Riesgo de

Desastres.

Que, el artículo 14, numeral 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley N.0 29664, modificado poç el

Decreto LegiS1ativo NO 1587, en relación Gobiernos Regionales!'y Gobiernos Locales, establece 10 siguieqte:

14.1 Los gQbiehnos regionales U gobiernos *locaZeS, como integrantes 'del Sinagerd, formulan,
aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, St¿pervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos
de Estimación, Prevención y Reducción dez Riesgo' de Desastr¿s, así 'como de Preparación,
Respuesta, Rehabilitación y Reconstrucción, en el émbito de su competencia, en el marco de la

Política Nacional de Gestión del Riesgo de D.esastres y los lineamientos del ente rector, en
concordancia con 10 establecido por la presente Ley U su reglamento.

14.2 Los. gobernadores regionales y los alcaldes: son las máximas autoridades responsables de los

procesos. de la Gestión del Riesgo de Desastres,aentro"de sus respectivos ámbitos de competencia.
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OGF

Los gobiernos regiona es y gobiernos locales son los principales ejecutores de.las acciones de Gestión
del Riesgo de Desastfs.

14.3 Los gobiernos r iolnaZes y gobiernos locales constituyen grupos de trabajo para la Gestión del

Riesgo de'Desastres, integrados por funcionarios de los ñivetes directivos superiores y presididos por
lamáxima autoridad fjecutiva de la entidad. Esta función es indelegable.

1 .4 Los gobiernos reÓionales y gobiernos locales aSegurân la adecuada armonización de lospt.ocesos

d ordenamiento del territorio y su articulación don la Política Nacional dé Gestión del Rie•sgo de
Desastres y sus proc sos.

14.5 Los gobiernos rlegionales y gobiernos localeS son los responsables ditectos de incorporar los
procesos 'de la Gestién. del Riesgo de Desastres "en la 'gestión dez desarrollo, en el ámbito de Su
competencia político administrativa, con el apoyo de: las demás entidccdes públicas y con la

participación del sectbrprivado. Los gobiernos regipnale$ y gobiernos localesponen especial atención
en el riesgo existente g, por tanto, en la gestión correctiva (...)"

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SINA4ERD),aprobado mediante DECREtro SUPREMO NO 048-2011-PCM, define a
la emergencia de la sigufente manera:

Emergencia: Estado de daños sobre la vida,- elpatrimonio U ezmedio ambiente ocasionaaos por
la ocurrencia de 'unfenómeno natural o inducido por Za acción humana que altera et normal deSenvolvimientõ
de las actividades de la zoqct afectada .)".

Que, asimismo, el aftículo fl•3, numeral 43.2, literal b) del Reglamento de la Ley NO 29664, respecto
a los Niveles de emergencia y capacidad de respuesta, establece 10 siguiente:

"(...) b. Nivel 4. Intervención del Gobierno Naciônal: Comprende aquellog niveles de impacto . de
desastres, que supellan la capacidad de respuesta regioiaal y sustentan ta Declaratoria de Estado. de
Emergencia. En estel caso, interviene el Gobierno Nacior¿at con los recursos pacionales disponibles y
la coordinación del IÑDECI

Que, para complementar 10 manifestado arfteriormente, a traYés dél INFORME N? 550-
2025/GOB.REG.TUMBESIGRR-OFREGERD-JO, de feêha 03" de julio del 2025, Jefe de la Ofiêina. de
Gestión dél Riesgo de Desastres manifestó a1 Gerente Regional de Infraestructura:lo siguiente:

CONCLUSIONES:

Que, el Estado 'Peruano, ante la ocurrencia
• del fehómeno de origen natural "lluvias intenSas"

desarrolladas dlurante eI primer trimestre de! año 2025, en diferentes regiones del país al igual

que en nuestra, Región Tumbes, mediante Decreto: Supremo IVO • 026-2025-PCM, DECLARA' EL
ESTADO DE EjfERGIPNCIA, por impacto de dañoS a consecuencia de intensas precipitaciones
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pluviales; ampli 'ndose con Decreto Supremo NO 056-2025-PCM la PRORROGA EL ESTADO DE
EMERGENCIA EN VARIOS DISTRITOS. Db ALGüÑAS PROVINCIAS DE LOS
DEPARTAMENT S, POR IMPACTO DE DAÑÓS A CONSECUENCIA DE. INTENsAs
PRECIPITACIO S PLUVIALES.

Que, las situaciolnes de las Vías Urbanas en el Ceñtro poblado cucháreta Alta, Distrito de
Aguas Verdes,RrovinciaZarumi ZZa, depañtameñto Ihzmbes", que han sido evaluadas. en sus
afectaciones o impacto de daños a consecuenéia dê intenSas precipitaciones pluviales
desarrolladas durante el primer trimestre del año 2.025, cuyo reporte ha sido actualizado en el

Sistelna de InfokmaciónNacional para la Respuesta y Rehabilitación SINPAD con código IVO

222591; por Zo e dichas afectaciones se enmarcañ en la definición de emergencia del Sistema
Nacional de Ges ión del Riesgo de Desastres (SINAGDRD) aprobado con DECRETO SUPREMO.NO
048-2011-PCM, de los LINEAMIENTOS PARA LA',EVALUACIÓNDE DAÑOS Y ANÁLISIS DE
NECESIDADES áprobado con RESOLUCIÓN MINISTERIAL NO 324-2023-PCM y asimismo, esta
intervención encontrarse incluida en la 'Matriz Ejecutwa de Seguimiento de• las acciones
realizadas y peédientesdurante la vigencia de las Declaratorias de Estado de Emergencia, así
como en 10 solicitado con Oficio 000048-2025-INDECI/DD TUMBES, ae fecha 17 de junio:ae
2025, deberá céntinuarcon su respectiva ejecución a fin de dar cumplimiento a la Matriz•de
Seguimiento de Occionesde Rehabilitación. Esta necesidad se sustenta• además en 10 dispuesto
por la Ley NO 29664 y su reglamento, que establecell que elproceso de rehabilitación compreñde
acciones orient das az restablecimiento de los F servicios básicos indispensables y a la

normalización de Zas actividades en Zas zonas" afectadas por emergencias . o desastt.es,
constituyéndose en un puente clave entre ta respuesta inmediata.y ei proceso de reconstrucción,

En consecuencicj¿, resulta pertinente dar continuidad a las acciones previstas, garantizando así
una adecuada tención a la población y el restablecimiento de Zas condiciones socioeconómicas
del área afecta a.

INFORME TÉCNICO EMI IDO POR LA DEPENDENCIA EÑCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
OFICINA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS AUXILIARES

• Y' EL INFORME LEGAL DE LA 0F1c1NA
REGIONAL DE ASESO

b

JURÍDICA.

Que, el artículo. 251 literal e), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relacion la

Dependencia Encargada dé las Cqntrataciones, establece 10 sigüiente:

e) Dependencia enbarbada de Zas contrataciônes: es la unidad de organización responsable de

proveer y atender I s requerimientos de bieneS, servi"cios y obras; incluida la preparación de ta

estrategia de contratación, conducción y reaZizaêión de: los procesos de contratación, desde que se
presenta, el requerimliento hasta su cullninación. Puede asumir el rozde área técnica estratégica en los
casos que 10 ameriten, dadas sus funciones, especialidad o conocimiento técnico.

Que, el artículo 46, umeral 46.1, literal b), del Reglamênto, respecto ala eStrategia de Contratación
establece 10 siguiente:
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Artículo 46, E trategia de contratación

46.1. La estrategia de contratación es un proéeso n:zediante el cual DEC, con base en. el

requerimiento, anal
•

a y evalúa de manera integral las variables que influyen en .el proceso .de
contratación, en apliaación del principio de valorpbr dinero, considerando ta información obtenida en
la interacción con e mercádo y aquella propordionada por el área' usuaria. En ta estrategia de
contratación se anal' an, evalúan y determinan las siguientes variables, según corresponda:

b) , EZ sustento par ta utilización de un procediiniento de selección no competitivo, ae
cofrresponder

Que, es pertinente s ñalar que la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares'? como representante.de
Dependencia Encargaqa de las Contrataciones,v emitV el INFORME TÉCNICO NO 000070-
5/GOB.REG.TUMBES GGR-ORA-OLSA„P de fecha 15 dejulio del 2025, en el cual ha manifestado 10

iente:

) CONCLUSIO S:

EN CONSECUENCIA, Correspondería realizar el Procedimiento de Selección No Competitivo, poi" Za

causal '(Ante la Ocurrencia de una Situación de Emergencia", (que son aquellos de carácter
extraordinario oca ionados por la naturaleza o por Za acción u omisión del obrar humano que
generan daños afe tando a una determinada comunidad) en atención az literal b) del numekal 55.1
del Art.' 550 de la ey 32ô69 "Ley General de Contrataciones Públicas" y ¿oncordante con el literal
b) dez el Art. 1000detReglamento de la ley 32069.

Siendo un Procedi iento de Selección No Competitivo, „en vía de regularizàción, Se procede:con•los
actos de regulariz ción de la contratación directa encôntrándose dentro 'del plazo que establece ez
Art. 2890 del Regl mento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

Es necesario que, para la emisión de la elaboración de la resolución de aprobación de la contratación
Directa, se requieke contqr con el informe legal, como, informe previo que Icontenga lajastificación

normativa y procedencia de la Contratación Directa,

En cuanto az có puto del plazo otorgado por notma para regularizar un requerimiento, de
contratación medi nte eliprocedimiento NO COMPETITIVO, se de14e anaZizar ez artícuZo 2890 *del

Reglamento de Za ey N032069, ley General de Conttataciones Públicas; eI mismo •

que establece
"Contrataciones l?ara la atención de emerdencias: mediante procedimiento de selección, no
competitivo".

o Numeral 289.?. Las contrataciones sujetas a prpcedimiento de selección no competitivo por
causal de emergencia son materia de regularización, como máximo, dentro del plazo de vdinte

días hábiles, ontabilizados conforrne 10 siguiente:
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Tumbes,

de bienes:

e única entrega: Desde la entrega.

11 2025
a)

b)

c)

Para el cas
'En el cago

En el caso
En eI caso
Para et cas
Para el cas

Numeral 289.3. E
contratante tenga
dentro de un mism

e varias entregas: Desde efeetuadàla primera entrega:

e llave en mano: Desde la inptalacfón y puesta enfuncionamiento.•
de servicios: Desde el inicio -de la prestación del servicio.
de ejecución de obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

los casos en que, por la magnitÜd de una misma emergencia, una entidad
e ftleÜara cabo más de Diez (10) Procedimientos de Selección No. Competitivos
mes, el plazo de regularización es:de Treinta (30) día9 hábiles U en caso sean

más de veinte cont ataciones directas eI plazo de regularización es de cuarenta días hábiles.

En ei requerimiento regularizado emitido mediante ei MEMORANDO NP136-2025/GOBIERNO
REGIONAL S-GGR-GRI-GR da fecha t 24 de Junio del: 2025 y INFORME N01220-
2025/GOBIERNO EGIOfrAL TUMBES-GRI-SGOSG, se adjunta ei ACTADEINICIÔDEEJECUCION
en la que determin que ei plazo de inicio 10 de junio del 2025, debiendo a este contabilizar el plazo
establecido en el n meral 289.3.

Aunado a ello, es n cesario acotar 10 deterrninado en la OPINION NOI 04-2020/DTN, emitidapor el

Organismo Supervisor, de las Contrataciones dez Estado — OSCE) en la que preéisa "En el contexto
de una contrataciéndirecta por situación dé. emergencia, el vencimiento del plazo para. Za

regularización de fosactbs que en el caso qué corresponda la aprobación no es una. causal
suficiente para no mplir con dicha regularizaêión. Ahora bien, en atención a Zo establecido en el

artículo 9 de la Ley la Entidad deberá adoptar lás acciones que correspondan para la deterrninación
de las responsabili ades que correspondan".

RECOMENDACIOÁES

Se recomienda, qu elpre4ente Infonne Técnico u.antecedentes sean' derivados a la Oficina Regional
de Asesoría Jurídi a para que analice y de correspohder emita el respectivo informe legal, COI.i el

objetivo de solicita at TI@LARDELA ENTIDAD, APROBACION DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO para la CONTRATACION DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO OMPEIITITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACION DE EMERGENCIA PARA LA
CONTRATACIÓN E LAIIOARR DE EMERGENCIA "REPARACIONDE PISTA; EN.EL (LA) VIAS
URBANAS EN EL CENTkOPOBLADO DE CUCHARETA ALTA, DISTRITO DE AGüAS VERDES,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", por la cuantía S/ 398,622.74 (SON:
TRESCIENTOS N VENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON 74/100 SOLES), en ei

marco del DECRE(OSUPREMO N0026-2025-PÕMprotrogad0por elDECRETO SUPREMO NO 056-
2025-PCM; asirm mo, teniendo en cuenta que llos encontramos dentro del , supuesto • de
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Procedimiento de S lecciónNo Competitivolpor lá causal de situaciól.i de eñergencia en el supuesto
de "Antê la Ocurren ia de una Situación "de Emei:gencia"

Que, en ese orden Ide idpas, en virtud a1 requerimiento formulado Pbr el área usuaYia, :la
isponibilidad presupueste}lestablecida por la Geregcia Ñegional de Planeamiento, Presupuesto y
ondicionarniento Territor al, el informe técnico emitido por la Oficina Regional Ide Gestión el Riesgo de
pastres', el informe técni o emiffdo por la Oficina de Logístiea y Servicios. Auxiliares;•y, el informe legal

em ido por la. Oficina Regional de Asesoría Jurídica, es PROCEDENTE, APROBAR; en vía de
R? ULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN MEDIANTE, UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO

PETITIVO PARA LA ECUé1ÓN DE LA IOARR EMñRGENCIA denominada "REPARACIÓN DE
TA; EN EL(LA) VIASU AÑAS EN EL CENTRO POBLADdCUCHARETA ALTA DISTRITO DE AGUAS

•r•sn
RDES, PROVINCIA Z RUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", realizada por la Dependençia

Encargada de las Contra aciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de
g 6 "OCURRENCIADE UNhS1 UACiÓN DE EMERGENCIÑ', de conformidad con 10 establecido:en el artículo

5, numeral 55.1, literal b) de la Vey General de Contrataciones Públicas, 'Ley 3á069; y, el 'artículo 100,

{teral b), del Reglamento de la Ley General de Confrataciones Públicas aprobado mediante Decreto
Supremo NO 009-2025-EF, por cuantía de S/ 398,622.74 (TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS VEINTIDO CON 74/ 100 SOLES), el cual cuêlãta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO
PRESUPUESTARIO 00 0003#52, siendo la fuente de financiamiento RECURSOS ORDINARIOS,
adjudicado a1 proveedor ONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ISSAC EIRL, identificado con RUC ,1x10

20484048551.

RESPECTO A LA PRES ÑTA RESPONSABILIDAD DE OS FUNCIONARIOS Y O SERVIDORES
PÚBLICOS EÑ RELACIÓ LA DEMORA EN LA :REGULARIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
RELACIONADA A LAS AC UACIONES PREPARATORIAS.

Que, tomando en cdnsideración 10 determinado en el literal b) del artículo. 100 del Ñeglamento; el

artículo 289, numeral 289.1, 28912, 289.3 y 289.4 del Reglamento, en relaCión a las Contrataciones para
la atención de emergencias mediante procedimiento de Selección no competitivo.

289.1. Median e et procedimiento de selecêión no competitivo establecido en et literal b) Idel
numeral 55.1 del a ículo 55 de la Ley, ta entidad contratante obtiene 'tos bienes servicio•s

obFas estrictamen e necesarios ara revenir Za inminencia de ta ocurrencia o atender 'Zas

consecuencias de a ocurrencia de Za situación de emer encia.

289.2. Las contrat ciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo por causal' de
emergencia son ma eria dé regularización, comómáximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados confo e 10 piguiente:

a) Para el caso de bi nes:

i) En el caso de ónic entrega: Desde efectuada 14 entrega.

Previsto en el literal b) de( artí.cqlo 55.1 de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas,
aprobado mediante Decret(tSupremo N0009-2025-EFy inodificatorias
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ii) Dn el caso de varia eñtregas: Desde efectuada (aprilnera entrega.

iii) En el caso de llave en mano: Desde la instalación puesta enfunciónamiento.

b) Para el caso de se icios: Desde el inicio de la prestación del Servicio.

c) Para el caso de eje uczbn de obras: Desde el inicio de la ejecución de. la obra.

289.3. En los casos n que,
'

por la magnitud de una miszna emergencia, una entidad contratante
ten a ue Ztevar a cabo ás de diez contrataciones directas dentro de un mismo mes set

tazo de re atariz ción s de treinta días há ilesÜ.en caso sean más veinte contrataciones
directas el plazo de r gularización es de cuarenta días h4biles.

289,4. La entidad COI tratan(e regulariza y publiccc en la ?ladicop la siguiente documentación:

a) EI informe o los in ormesque contienen el sustento técnico legal de ta contratación directa. Eñ el

informe técnico emiti o por la DEC precisa las acciones, indagaciones U criterios que toinó la entidad
contratante para sel ccionah al proveedor y atender la emergencia mediante ia refprida:contratación.

b) La resolución o a erao que la aprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI contrato y süs quisitps que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado, aprobado o

suscrito, según corre ponda.

289.5. Para la freg lariza&ión de la garantía, el plazq puede ampliarse por. diez: días hábiles
adicionales. La gar ntía cprresponde al 10% dêl morito del contrqto oriõinal o al monto :de las
prestaciones del COI trato que aún no se hayan ejecutàdo, siempre que estas sean cuantificables,
según corresponda. IVO corq esponde que la entidad corgtratante exija la garantía cuando se haya
otorgado la conformi ad d la recepción de la préstación a cargo del óontratistapara la contFatación
de bienes, servicios n general U consultorías en general, o en el supuesto Que se haya producidó eI

consentimiento de la tiquidaciónfinal para la ejecución Ü'consultoría de obras

Que, es pertinente s ñalar gue el artículo 289, numeral 289.3 çlel Reglamento de la Ley Gerieral de
C0Qtrataciones Públicas, a robado mediante Decreto Silpremo NO 009-202,5-EF; Contrataciones para la

atención de emergenci s médiante procedimiento de selección no
' éompetitivo, eStabIece

expresamente 10 siguiente:

..
) En los casos ei que, por la magnitud de una misma emergencia, una eñtidad contratante tenga

que llevar a cabo m 's de diez contrataciones -directas dentro de un mismo mes ez Zazo: de
re Zarización es de treinta días hábiles en caso sean más de 'veinte contrataciones
directas et Zazo
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#eñalar que mediante INFORME TÉCNICO NO 000070-pertine teQue, es
2025/GOB.REG,TUMBES GGR-PRA-OLSA-P de fecha 15 julio del 2025, la Jefa de la Oficina de
Logística y Servicios Auxili es rndnifestó 10 siguiente:

) En atención al numepgl289.3 del artículo 2g90 del,Reglamento de la Lêy IV032069, Zeu General
de Contrataciones Públicas, esta dependencia: da a. conocer que durante el mes de Junio se
realizaron Once 1 inbitaciones para Procedimientos de Selección No Competitivp en el marco
de la Ley N03 069, I siendo una de ellas CARTA DE nw1TAc10N NO 055-
2025/GOB.REG.T IVfBE4GGR-ORA-OLSA-Pde fecha 03 de Junio del 2025, dirigida a
CONSTRUCCIONE SHRVICIOS ISSAC RUC IVO 20484048551, pona cuantía.de
S/ 398,622.74 (Pso TrescientosNoventa y OchQ Mil Sêiscientos Veintidós Con 74/ 100 Sotes), para

DELI PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSALla CONTRATACIO
EME GENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE,LA IOARR DE EMERGENCIADE SITUACION D

"REPARACION D PIS A; EN EL (LA) VIAS üRBANAS EN EL CENTRO POBLADO DE
TA, DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,CUCHARETA A
UMBÉS" la misma que se efectuaré bqjo los alcances establecidos en el litêraZDEPARTAMENTO

b) del artículo 550 de la tey N 032069, Ley General dp Contrataciones Públicas y ei literal b) dez

artículo 1000 de u Reglamento, artículo en que precisa que las Entidades pueden contratar
directamente con u detenninado proveedor, solo cuando se configure alguno de los supuestos del

numeral 55.1, ent e otros, ante una situación de emergencia de conformidad con la nonna citada.

Que, el numeral , inci#08.1, de la DIRECTIVA* NO 02-201à-SERVIR/GPGSC RÉGIMEN
DISCIPLINARIO Y PROCE IMIEyrro SANCIONADOR DE LA LEY NO 30057, LEY DEL SERVICIO'.CIVIL,

respecto a la Secretaría Té nica, establece 10 siguiente:

"(...) La Secretaría écnicalapoya el desarrollo del procedimiento diSciplinario. Está a cargó de un
Secretario Técnico e es asignado por la máxima autoridad administrativa de la entidad, en adición
a Iqsfunciones que v 'eneejérciendo en Za entidad o específicamentepara dichoproPósitô. DI Secretario

Técnico puede ser u
funciones reporta a

Tiene por funciones
autoridades instruct

La Secretaría Técnic
el cumplimiento de s

razón a las dimensi
de órganos desconc

servi or civil que no fonne parte de la ORH, sin embargo, en el ejercicio. de sus
Sta. I

senci41es precalificar y docúmentdr todas las etgpas del PAD, asistiendo alas
ras y .sancionadoras del miSmo.

puede contar con servidorês civiZês que colaboren coñ el Secretario Técnicd en
s fundiiones.Por el principio "defleñilidad, la entidad define su composición en
nes de la entidad, carga prôcesal, bompZejidad de los procedimientos, cantidad
ntrados, entre otros criterios.

Si el Secretario Téc tico fufe denunciado o procesado: o se encontrara incluido en alguna de: las
causales de absten iónbdel artículo 88 de la LPAG, Za qutoridad que 10 designó debe designar un
Secretario Técnico S plente para el correspondienteproçedimiento. Para estos efectos„se aplican' los
artículos pertinente
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Que, es pertinente s ñalar ique de la revisión del* expediente adminidtrativó, obra el Acta de Inicio
del Plazo cie Ejecución "RE ARACIIÓN DE PISTA; EN EL(LA) VIAS URBAN4S EN EL CENTRO POBLADO
CUCHARETA ALTA DIST TO IDE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES'? , determinándose el {'niclió de la ejecución el díã 10 de junio del 2025, por 10 tanto, eI plazo de 30
días hábiles para la regul izaci n de la documentación relacionadas a, la presente contratación
ompetitiva culminó el día 1 de 4111iodel 2025, por 10 que se advierte un, incumplimiento de los.plazos
a la realización de la cit da' regularización.

Que, sin perjuicio d 10 m4nifestado, la Dirección Técliico Normativa el Organismo Supervisor .de

%
'

Contrataciones del Est do, a través de la OPINIÓN NO 118-2020/ DTN,' en relación a, la demora en la

gularización de los doc ment+scorrespondiente a las actuaciones preparátorias, ha establecido
xpresamente 10 siguiente:

i}.) Cada Entidad stá obligada a regularizar los documentos previstos en el literal b) del artícülo
100 en et plazo prevqsto enldicha norma o en Za que resúlte aplicable. Ahora bien ez venciiniento
dez Zazo ara tat re utarización no es na causaZ su tciente arar no cum Zir con
reaZizarZa• sin er uicio e ello en atención a Zo establecido en ez artículo 9 de Za Le Za

Entidad deberá ado ar tas acciones ue *corres ondan ara ez deslinde •de
res onsabiZidades or Za re uZarización uera de Zazo

Que, en tal sentido al advertirsepresuntas irregularidades administraffvas; asimismo a: fin- de
cautelar los intereses del stado (Gobierno Regional dé Tumfies), ES PROCEDENTE, SE REMITA copia
fedateada de todos los aect ados alla Secretaría Técnica:de Pro'cedimientos Administrativos Disciplinarios,

con la finalidad que inicie las a#cionesadministrativas. disciplinarias en contra de lós funcionarios,' ex
funcionarios,. servidores o ex Servidores públicos que resultén responsables, debido a la demora en la

regularización de la docu entación referida a1 presente procedimiento de selección no competitivo, . de
conformidad a 10 establecido en Fl artículo 289, numeral 280.3, del Reglamento de Ley General' de
Contrataciones 'Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, correspondiente a la

CONTRATACIÓN MEDIA TE U PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA .LA
EJECUCIÓN DEL SERVIC O DE OMINADO "REPARACIÓN DE PISTA; EL(IJA) vms URBANAS EN
EL CENTRO POBLADO C CHARETA ALTA DISTRITO DE ÁGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBE

I Gerpnte Genera_l Regional, través del MEMORANDO NO •

1042-Que, finalmente,
2025/GOB.REG.TüMBES GR-GqR, de fecha 07 de agdsto del* 2025, disp01Qe a1 Jefe de la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica, proy ctar resolución, según opini[ón legal, precisando además: (...) "Que la Gerencia
General Regional cumple on el drámite administrativos en el *marco de las competenciaS y evaluaciones
realizadas por los órganos del líñea o unidades internas quienes intervienen con los informes técnicos y
legales que emiten, y asu en su responsabilidad por la actuación que deben cumplir en estricto arden al

marco de la normatividad egaZ vigente. Por 10 tanto, en esas condiêiones (a Gerencia General Regional y
Gobernación Regional pro ederán a suscribir et actó resolvtivo de aprobación de regularización. de

contratación directa, deján ose "presa constancia de Id advertido de maneraprecedente

Que, estando a 10 a tuad03y contando con la viéáción 'de Gobernación Regional, Gerencia General
Regional, Oficina Region de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de 'Planeamiento, Presupuesto; y
Acondicionamiento Territo ial•, y, Ila Secretaria General'Regiona1, del Gobierno Regional de Tumbes; y, en
uso de las facultades otor acias qonferidas por la LEY 27785 - LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY

Av. La Marina NP 200 —Tu bes Página 18



Reo'

CopiaFieldelOriginal

OBVERNOREGIONACTUMBES

ECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN"DE LA ECONOMÍA PERUANA"

LUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL

OCA.

"AÑO DE LA

RES

27867 LEY ORG

78 4025/GOBa REGn TUMBES-GR
Tumbes, 1 1 AGO 20250.

o

ICA IDE GOBIERNOS REGIONÀLES, sus normó modificatorias; y .en049RNÑO cumplimiento de las funci nes establecidas en el REGLAME)ITO DE ORGANIZ'ACIÓÑ Y FUNCIONES,
aprobada mediante ORDE ANZAIREGIONAL 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

-J

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIME O. APROBAR, en vía de kEGULARIZACIÓN,: LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDI DE SELECCIÓN NO coMPETITIV0 PARA LA EJECUCIÓN LA
IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓÑ DE PISTA; EÑ EL(LA) VIAS URBANAS EL
CENTRO POBLADO CUC EiA ALTA DISTRITO DE AGUAS VERDES, PR0VINc1A ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBE re izada por la Dependencia Erncargada de las Contrataciones (Oficina de
Logística y Servicios Au iliare ), bajo la causal de "OCURRENCIA DE ,UNA slTüAc1óN DE
EMERGENCIA", de confor idad con 10 establecido en- el articulo 55, numeral 55.1, literal b) de: la Ley
General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículb 100, literal b), del Reglamento del la Ley
General de Contrataciones blichsaprobado mediante. Decreto Supremo ÑO 009-2025-EF, por la cuantía
e S/ 398,622.74 (TRES IEÑTos NovENTA Y OCHO SEISCIENTOS vEINTIDos CON 74/ 100
OLES), el cual cuenta c n la OERTIFICACIÓI\T DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000003052,

iento 1 RECURSOS ORDINARIOS, adjudicado a1 proveedorla fuente de financi

CONSTRUCCIONES Y S RVIC OS ISSAC EIRL, identificado 'RUC 20484048551, de

conformidad a los fundam ntos eptablecidos en la parte consiçlerativa de la presente resoluéión.

ARTÍCULO SEGUN O. - MITIR, copia fedateada dé todos los actuados a la Secretaría Técnica
de Procedimientos Adminis -rativo Disciplinarios, con la finalidad que inicién las acciones administrativas
disciplinarias en contra d los ncionarios, ex funcionarios, servidores '0 ex Servidores públiêos que
resulten responsables, de ido a la demora en la regularizaci6n de la documentaOión referida a1 presente
procedimiento de selecció no cdmpetitivo, de conformidad d 10 establecido en el artículo 289, numeral
289.3, del. Reglamento del Ley Gfeneralde Contratacioñes Públicas, aprobado medianfe Decreto Supremo
NO 009-2025-EF, corres ondiente a la CONTRATACIÓN: MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPET TIVO PARA LA EJECUCIÓÑ DELI SERVICIO DENOMINADO "REPARACIÓN
DE PISTA; EN EL(LA) VIPS U ANAS EN EL CENTRO POBLADO CUCHARETA ALTA DISTRITO DE
AGUAS VERDES, PROVINCIA Z UMILLA, DEPARTAMENFÊ.O TUMBES".

ARTÍCULO TE E O. - BISPONER, a la Oficina de' Logística y Servicios Auxiliares, proceda a
realizar la publicación de 1 presente resolución en el SISTEMA ELECTRÓNICO 'DE CONTRATACIONES

SEAC , 'corí sus respectivos informes sustentatorios, . y demás actuacionesDEL ESTADO
correspondientes a1 prQce imientb de contratación directa.

ARTÍCULO CUART . — DISPONER, a la Oficina [de Logística y Servicios Auxiliares, el cumpfimiênto
de los parámetros normati os es blecidos en la LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS-LEY
NO 32069; Y, EL DECRE O SU REMO QUE APRUEÊA EL REGLAMENTO DE LA LEY 32069, LEY
GENERAL DE CONTRAT CION S PÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO 009-
2025-EF.

NOTIFICAR, la presente resplución a Gobernación Regiónal, GerenciaARTÍCULO UINT
General Regional, Secret ía General Regional, Oficina 'Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de
Administración, Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia
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Regional de Planeamient , Pr supuesto y Acondicionañliento Territorial; , y, demás instancias
administrativas del pliego el Gobierno Regional Tumbes, parà los fines pertinentes.

RE ISThESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

OBIERN

Ing. S gismu

MBES

C es OrclinolaG BER A OR EGIONAL
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